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1.    DESCRIPC[ON  TECN.lcA,   DETALLADA  Y  COMPLETA,  DEL  SERVICIO  OBJETO
DEL CONTRATO.

'

1.10BJETO:

REALIZAR  OBRAS  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  UNA  ESTACIÓN  DE  ENFERMÉRÍA,  CON
ÁREAS  DE  TRABAJO  LIMPIO  Y  Sucl,O,  Y  BAÑOS  ADAPTADOS  PARA  PERSONAS
CON  MOvl`LIDAD  REDUCIDA,  EN  EL ÁREA TRANSITORIA DE  LA  UNIDAD  FUNCIONAL
ATENCIÓN  INMEDIATA  DE  URGENCIAS  DE  LA ESE  HOSPITAL  SAN  R-AFAEL  NIVEL  11
DE SAN JUAN  DEL CESAF3 -LA GUAJIRA.

1.2  CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL:

El  objeto  a  contratar  tiene  como  fina[idad  primordial  ]a  réalizaóión  de  una-  activida`d  de
apoyo dentro -de  la  misión  general de la entidad  contratante,  la  E.S.E,  Hospital  San +Ráfael
Ni-ve[   11   de  San   Juán   del   Ces.ar  -   La   Guajira,   por  lo  tanto  esta  deberá  ser  r:eálizada
persona]mente por personal profesional, técni'co y.auxil,iar,  como personas naturales,  o por
los   ofrecídos   én   caso   de   que   el   proponente   sea   persona   jurídica.,   que   excluyan,
primordialmente   cualquier  idea   de   intermediación   laboTal.   Por   lo   tanto   cuando   quien
pretenda  proponer  sea  persona  jurídica,  su  objetg  social  deberá  prejer  esta  situación
(posibi]i`da.d de ejecutar procesos parciales) ,de forma general y no residual,

1.3  ESPECIFICACIONES DEL SEF=VICIO:
La  descripción  por {servicios,  actjvidades  á  rea[izar  y  las  obli'gaciones  para  el  contratista
Son:

.DESCRl.P`CIÓN   DE  OBRAS   BEQUERIDAS     PARA  LA  ESTACIÓN   DE   ENFERMERÍÁ-i-Y-
BANOS  ADAPTADQS  PARA  PERSONAS  CON  MOVILIDAD  REDUCIDA  EN  LA  UNIDAD
FUNC[,ONAL   ATENCIÓN   [NMEDIATA   DE   URGENCIAS,   DE   LA   ESE   HÓSPITAL   SAN.RAFAELN¡VEL1[.

íTEM ACTIVIDADES       , UNIDAD CANTIDAD
1 `PREL]1Vl[NAF{ES

1.   ' Demolición de cerámica en páred., Íincluye`'é.l cargue, transporte ' m2 37
y.disposición de escombros.

1,2 Desmonte de. puerta, incluye resanes y el cargue, transporte'y _-unidad 1



NIT:892115010-5
COD:, 4465000286

INV]TACION PUBL[CA
+

GESTION JUR[.Dl'CA Y 'CONTRATAC[ON

|Códi\go:JC-F-02
Versión: 4.0

Í--------
Vigencia:  02/12/2021

Pá-glna

djsposición de ésc'ombros.
1,3 Demolición de`mampostería, inc[uye el cargue, transporte y m2 6

disposición de escombro§.                                            \
•      1,.4 Excavación en material co,mún, incluye el cargue, trahsporie y m3 9

disposición de escombros.

1,5
Demolición de antepechQ en concreto, incluye el cargué, m2 6'transporie y disposi.ción de escombros.

1.,6 Demolición.\d.etgá`rgola existente,  i`ncluye el éa`rgue, transporte'y Unidad` 1`

disposición de escombros.
1,7 Cérramiento del lote .en te]a. ml •9

1,.8 Lgcalización, trazado y rep-lanteo de Óbra arquite,ctóniéa. m2` 57
1,9 Desmonte de ventana,  incluye resanes`,y el cargue, transporte Unídad 3-,

y dispo`sición de escombros.
2 CIMENTACION

2,1 Excaváción manual en material éomún`(iñcluye el retiro). m3,
'11

2,2 'Base en concreto pobre e=0.05 m. m2\ 18
'2,3 Cajas de inspécción de 1.00*1.00m ladrilló,  incluye taba en Lunidad   1 3

concreto.,  Pañetado int mo,rtero  1,:4.
2,4 Concreto pará viga de cimén{ációní21  MPA`, sección m3. 2

rectangular + Formaleta. \

2,5 Figurada y amárre.de aéero para viga.de cimentación, ..     .kg 350
3 ESTRU.CTURAS  `

3,1

•Mocheta én mampostería de 0,60 ;x 1.OxO.12` m,  inc]uye friso,
ml

2estuco plástico-y pjntura en vinilo ti,po  1  en dos manos rpor tres   .
/

Caras.
3,,2 Concreto para columna.rect`ang.ulár 0.25 * 0.15m, 21  MPA+ m3_ 0

Formaleta.
3,3 Figurada y .amarre de acero para. ccilum'nas.' .,    K8, 63
3,4. Concreto `'para vigá de amarre, 0..15*0.25p, 2`1  M`PA + m3- 0

Formaleta.                                                                                      J     `
3,5 Figurada y amarre de acero para viga de amarre.+ Kg \63`

3,6 Concreto para'placa maciza 9.26*6rii'21  MPA.  E=0.15. m2 56
3,7 Figurada y` amarre de acero pa.ra placa ma.'ciza, Kg 453`
•3,8 Mortero de nivelación de-pisos e=0.05m m2 1

4 MAMPOS,TERIA
4,1 Muro en  ladrillo .común rojo quemado 0:12*0.`07 *0.25. m2 86

5. ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES EN CONCRETO
5,1 Dinteles en c,Qncreto de-.15*20 cm. ml 7_

5,2 boyo ducha O.12*0'.07m. ml 4
6 PAÑ ETES                                                                  '`

6,1
'Pañe~te interior liso.en niuro 1`:3.

m2 160
6,2' Pañete exterior impermeabiliz.ado en muro-1 ;3. m2 32`
•6,3 •Filos y,dilataciones en páñete en muro  1 :3.

ml 9
7 EN.C'HAPES

'h"ddci±p*a_+st_=„5€T7~3.3]ffl
ESE HCÉfmsan Ftafae¡ N`r±].t,     Sm +„nddcg¥. La &ájr&   Scabe + Stír ca„E,ats4 y5    Lah„4"3.77
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7.1 Suministro y c.olocacjón-de cerám`ica para pared,  incluy?.         ( m2 36
ma{erial de pega y brecha. 1

7,,2 Suministro y colocación .de`cerámica para media`caña,  incluye. ml 52
material de pega y brecha.

-7 `3   . `Süriinistro y colocacióri de cerámica para piso, inc[uye material
m2 4;J,

de pega y.brecha.                                                      ,
7,4 Suministro e ipstalación de cerámica antideslizante para. baño, m2, 7

jncluye materia_l de pega y brecha.
8_ CUBIERTAS

8,1 Suministro e instalación de teja eLn fib'rocemento. ondulada N.6 m2 60
8,2. Pisa en ladrillo pañetada tres~caras 0.25*0.15 m ml 22
8,,3 lmpeTmeabilización de pisa co-n mantp, asfalti.có 3mm ml, 22
8,4 En{raffiado teja ondulada   - m2 60
_9 CARPINTERIA                                                                                        .'
9,2 Suministro e instalación, de puerta interior 0.9*2.1  m,  con marco

`   Unidad
3`

incluido                                                      `
9,3   ,Su-minjs`tró e insta]ación de puerta interior`0.8*2,1-m,  con marco Unidad 1

incluidó
9.,4 Suhiinistro é i'nstalación de bara.nda tipó L para baños ml. `6`

discapacit.ad`os
9,5 Suministro e instalación de baranda horizonta.l pasamanos ml .3.

9,6 •Súministro e` instalación de ventana Qorrediza en aluminio _Unidad 2
•anodizadoi  l.2io.4 m,  incluye vidrio  ,„                      `

9',7 Suministro e instaláción de ventana .'corrediza en aluminio
Unidad   . 1

anodizado  0..95*0.4 m, inc!uye vidrio
9,8 Surt`inistro e instalación de cérradura para alcoba •   Unidad 4
9,9 Sum\inistro e instalación de entrepaños en PVC para lav`aplatos m2. 2
10` lLUMINACION'

10,1 Suhiini§trQ é instalación de bala+led incrustada 18w Unidad 10

11 APARATOS.Y EQUIPOS SANITARIOS    t
11,1 Lavamanos instituc.ional con  pedestal,- incluye É]Fifería Unidad .2-

'   11,2 •Lavamanós in§tituciona] de sobreponer,  inc[uye griferí'a Unidad 2
11,3 Suministro e inst.alación de ,sanitario institucional,  i`ncluye     ' Unidad 2

manguera y accesorios de ins,t`alación
11,4 Suministro e instalación de lavaplatos-de sobreponer en aéero U'nidád

1inoxidable.,  1.7*0.6 , `inc.luye grifería,  manguera y accesorios de
instalación                                                                                                         \ +1

1-1,5 Reji]la plana ,sosco 3x2" metálica an{i cucarachas Unidad 4
11.,6. Su`ministro .y`co¡ocadión.de j'uego de i.ncrustaciones pa.ra baño Unidad 2

.     11,7 ' Suministro.e instalaéióh de ducha,  incluye grifería` U.nidad 2
.12 PINTURAS Y REVE.STIMENTOS
12,1 Pintura.en vinilo en. alta-asepsia para` ciélo raso                  , m2 54
12,2 Estucq `y pintura vinilo. en alta aseps.ia' tres manos m2 185
12,3 ' Pintur'a fachada.en vinil.o-bara exteriores-tipo  1 .m2 •31
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13 CIELO RASO                 `
1 a,1. Cielo rasg Iamina plana fibrocemento tipo superboard, incluye m2 54

perfilería. y eétructura. metálica
14 INSTALAC]ONES SAN]TAR[AS

•   14,1 Punto sa`nitário en tubería PVC D = `2" Unidád 9
14,2 Punto sa-nitario en tubería.PVC D = 4"         . Uriidad 2
`15

]NSTALACIONES  H[DFUULICAS '

15,1. Suministro y Óolocacíón `de tubería PVC A.P.  D = 1/2" RDE 9 ml 13.

15,2 Punto hidráulico en de. tubería PVC A.P.  D =  1/2" RDE 9 Unidad 9
15',3 Suminist.ro y -colocación de tuber`ía PVC A.P.  D = ,3/4" RDE 9 ml` 1'0
•16 AGUAS LLUVIAS`

-

16,1
'Bajanté aguas llu,vias pvc 4"               „ ml 10

16,2  ,Gárgola en pvc 4"               , •   Unidad `1

17 INST`ALACJONES ELECTRICA§
17,1 Punto eléctrico 220V Unidad 4`
17,2 Suministro e instálación de ]nterriJptor sencillo con\®`tapa Unidad 6
17,3 Suministro e instalación de toma`corriente doble con puesta atierra`' •unidaa

11,€

17,4 Sumiriistro e instala.ción de tablero trifás.íco .Unidad t
17,5 A.cometidas con tubo PVC 1)/2`" en cable cobre N°12 ml 30,0
17,6 Salida para interruptor sencillo                                   `                            ` Unidad 6
17,7 Suministro e in5tal.ación de salida pa'ra iluminación  1 |0v Uñidad 10
17,8 Suministro e insta`lación de`salida` para:tomácorrién{es  110v Uni.dad   , 11t

17,.90 Suministro e instalacíón de Óaja.de inspección 30x3`O cm Unidad 1

18.
•OTROS

18,1 Suministro e instalación de mobi[iario'en .RH f.resno europeo m2 .2

1.4    0BLIGACIONES DE.LA CONTRATACION.:
'

La  Empresa .Sociál  del  Est.a'do  Hospital. `San  Rafae],  requiere  contratar 'Ias  referidas
o`bras de 'construcción. y adecuaciones,  para  lo cual el  con'tratista deb.erá  cumplir con
las sig,uientes obliga.cione§':

1.4.1 0bligaciones específicas!

EL  CONTRATISTA  se  Qbliga  para  con  el  Hospital  a  cumplir  con  lo `es{ipulado  en  el
j obj.eto y además a:                                                                                        J

1)  Resp.onder de manera e.ficiente.y oporiuna por las obras d'e es-tación de eñfermería

Át8:%Snind£:td:gt°asd%aLarg::rc:::adsefa°nEsmE:V¡'¡dadreducida.,enlaunidadFuncionai\                                    wflyL-

+            `              uft `
ESE Hc5paa sm F2afl.lrE`dnL     Sm bmddc.s&rt Lji Q*i   scaíLE I SLr c±-4 y5    tib77+Cm3.77+mto

0
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3)  La ,ESE  rea.Iizará  interven±orí'a,,  supervisión  y`s.eguimiento  téópico,  adh,inistr`ativo,
finan`ciero,  con{able y jurídico,  durante la ejecución d.él' contrato,  con el fin de proteger
lá'-mo'r,alidad ad_mini.strat,iva y'prevenir.la ocurrencia de actos, de cor,rupójón.                +

'

.:)eE::to;riá:,oppoeTsuonnaaT`e-:tueeat::nEe.SJFñc,:|sadao?,ci:eanr:esáíi::fnet;Te,daasdeess::3?srt::eassq'g:,

[   .acciden{es y enfermedades ]aborales de la entidad coht.ratante.

5)  Si el  contratistá dúranté la ejeQución  del  con{rato debe realizar trabajós é.n alturas,
déberá   presentar  al   interven{or  dél   Contrato   la   Cedificaci.ón   de   la   Competencia
.Laborali  en  Alturas,  expedíaa/.por,  la  enti.da,d  gómpetente;  que  para  ta!es  efec±os `s,e
entiend.e tra.ba`jo en alturas toda ]ábor o qesplazamié`nto q.u,e se rea[ice `a  1,:50 metros
Ó m`ás sobre  un  nive[ ihfe`rior.                                            `      `

6T')   Aten\cier   los   requérimientos   e   instrucciones   de.I   iriterv-entor   que   Se   asigne   al
•contrato.   .

7)   Co\`n.tar   con   la§   herramientas   que   searr  ne+cesarias.para   el  ,desarr.ollo   de   las
a:c{ividades d? construccióny a`decuación.contempl,adas .en ;el objeto Óontra,ctual.

*   8)      Las   de-más   rélacioh.adas,  con  el   objéto  `contratadó  y  'las   contemplada`s   en;  la
propuesta.            ,                                   r                                `                                                        .\

1.4.2`'Ob[igacionés GeneTales: el contratista de,berá:                                                `        \
```r\

i .   Cump[ir gon  ei  obj?to, de]  contrato,  coonforme a  ips  docum'éntos del  Proge`so de
•.'

2.::::re9Í?acjóenn'r:,SB.::t:V:é¥::i::?dpou,::tsaáoc.umentosycumpnrconios.requisit.os
de 'o.r.den técni'co exigidos.                                              `,

3:   Programar las. activid'a.des qué deba desarrolla.r para él cun?plimiento .d?'l `objeto
d'`el  contrato.

4   Apatar [a.s  Ínstrucciones  que  durante  el. desarrollo  del  cÓ`'ntrato\ se  le  impartan
por parte de,'la entidad.                                                              ,'5L.   Obrar  cQn  lealtad  y'ibuena  fe `en  [as  distintas  etápas :contractuales,  evitando

dilaciones.                                                                                                      \•`     6,   Mantener    ]á    reserva    profesional    sobre    la    inform.ación    que    se   ule.   sea.

sumjnistrada para el desarrQII`o de.l objéto del conírato..
.    7.   Cumplir  con  los  a`por{es  al  Sistema  General''dé`  Seguridad  Sociál  en  Sa]ud  y

demás  normas conQordan{es,  requisito que deberá tenér en  cuenta durante 'la
ejeó.ución y liquidación del contrato.

`8.   Lás.demás que p`or 'ley o contrato le correspon.d+en.

l+t

..o^

E-HCBFbstm-©N=ib=s:d-Üíd-ñh=as-gR=i=n=:e,1=l&„ü±3,?7-.'o
.'
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SELECCION Y SU JUSTIFICAC'Iq
selección de lnvitación Pública Menor 'Cuantía,, en aras de

uescoger el  proponente  m`ás  idórieo y apto  Para, prestar un  se'rvicio efectivo,` deberá  invi'tar

en, forma  pública  a presentar ofértas para  que  pariiciperren e§te proceso.  LÓ anterior,  por
encontrarsé ubicado. el valor estihiado de], servicio a con{ra{ar, en la escala de superior a-7.5
SMLMV  e  inferior  o  igual a  1000
Estatuto.  de  Contratación  de  la
Acuerdo N° 22 de 2.024).

Para   determinar  cuál   es
se[ección  la  c,al_idad  .y  el  preciQ,

SMLMV,  como  !o `plantea  el  Ariículo  16,  Numera.12,  d-el
institución`  (Acuerdo   N°   07  de  2014,   modificado   por  el

rhás  favorable,   la  ESE   utilizará   como  factores   de
dichos  factores  se  Óalificarán  teniendo  en  cuenta  ciertos

criterios de evaluación deL comiti de evaluación de propuestas.
/

`'`

3.    CRITERIOS DE SELECCI
Se indi.cará la ma'nera en que
e,xperiencia   de   [os   proponen
seleccionar. al contratista.

3.1

DEL .CONTRATISTA:
acreditará  la  cá`pacidad j,urídica,,  capacidad financiera y ]a

como` requisitos   habili{antes  de   las   propuestas,   Para

0
)

mediante,  el   Certificado`  de  `E*istencia  y
Cámara de Comercio[  no ma.yor a treinta .'(30)RC:Ap:efsce`nDácDió:ULRe`:::::xpi:i.aocrpeodritFarí

días y,en original.
'

3.2  DOCUMENTO,S QUE DEBEh ANEXARSE COMO M]NJMÓ:

3.2.isiESPE`ksoNANATURÁLO.JURiDic`A
\i

ia  propuesta  d.ebidaménte  firmada  por  ei  repres.entante    ,
s. (Anexo 1)
b`utarió r RUT.

•   Caria  de .Present.ación  de
legal o qu'ien haga s`us ve

•   Copia del Registro Ún`ico

•   Copia de la c.édula, de ciu
•   Certificación suscr[ta por

empresa,  donde' conste
riesgos   profesiQnales,
ordenado en' el artículo 5

•   Manifestación   expresa   de
incompatibilidades.

daníá del representante` legal.
Revisor .Fisca] si lo {i\ene o por e] representante legal de la
umpiimiento dei pagó de  ios apories a éaiud,  peLsiones\,  0
s   de   -compensación,   lcBF  y   SENA,   de  ,acuerdo   a   lo
e la Ley, 789 de 2002.
no   encontrarse   incurso   en   causal   de   inhabilidades  ,e

•  JT"T
c==b éüj±&  pcepe t st cTrrB. „   L@ 774o883`.77"„
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llevaran a cabo
las actividades del. contrato. (Hoja de vida de la,.función públiéa con sus sopories).

3.2`2 S±.EIEP.N.S9,B.C[,9 Y/O VNION TEMPORAL    ,
\

0

•   Carta  de  Presentación  de  la  propuesta  debidam.ente  fí`rmada  por  el  representante
leg'al o qrien bága sus vecés. (Anexo i)

•   Acta de constitución del.consorcio y/o Uhión Témpc>ral.,
•   Copia del.7Registro  Único Tributar`ió -RUT de ilos  integrantes del  consorcio y-/o  Unión`

Temporal.
•   Certifícado  de  [nscripción  y  representación  legal  en .origina.l,  expedido  por la .Cámara

de  Comercio.  de  Su  domícilio,'con   un.a  antelación   rio  superior  á  treinta   (30)  dí'as
c.alendarios a Ía fecha de cierre deo las Propuestas de los integrantes del. c.onsorcio y/o
UniónTemporal.                                  `           '                                                                          `       .

•   Certificación suscr`it.a por e.l  RevisQr Fiscal si, lo {iene o por ehrepresentante legal ,de la
'

empresa,  do,nde conste el  curr`plimiento del  pago  dé  los  aportes  a salud,  Pensiones,
riesgos   profes'ionales,   cajas   de   compen+sación,   ICBF   y  ,SENA,   de   acuerdo   a   lo
ordena,dó en el artículo 50 d\e la Ley 789 de 2002.

•   Copia de la cédüla de ¿iudadaní.a deT representante legal.                                   ,
•   Máhifestáción   expresa.  de   no  .encontrarse  incursos .en   causal  de  inhabi[ídades  e

inconipatibilidad,es.
~.   Las hojás de vida' con suS `anexos,  de cáda uná de las persQnas, que llévaran  a- cabo

las aQtividades del contrato. (Hoja de vjda de la función pública con sus sopor{es).
\

\
3.3 CAPACIDAD FINANCIERA:

Se. evaluará d`e ácuerdo al Decreto No.  1082 de '2015'.

•   AQreditar Con ,a manífestaci.ón expresa, que rea,ice en la Carta de Presentacióñ. (anexo
No,1)  que,  rio  es  deudor  moroso` de  la  totalidad  dé  Qbligaciones`icontraídas  .con  el
Estado Ó que tiené vige'nte un ,acuerdo de pa`go.> La  En'tida.'d se réserva el derecho de

'verific,ar   si   cua|quiera   de   los   integrantés`   de.l   ,Consorcio   o   Unión   Temporal   se

e`ncuentran  señalados,.en  el  último  boletín  de r?sponsábles fi§cíales  de  [a Contraloría
Genera'l de la Repúblíca.

•   Acreditar Estados Financie`ro's con  las notas respectivas a 31  de. id'jciembre de 2.024 o
el Registro únic: de.Proponentes (,RUP), debidamente actuali:ado              ¿::;¡;      f

ffiHtspü"Hü®N::mf=s=rmdnd-É5iÉ&smpÑ=i=n==,`=`@77"3h';J"'°
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3.4 EXPERIENCIA DE LOS` lNTER`ESADOS`
Deberán  contar con  una  experiehcia  mínima-de  ÚN  (`01) ,AÑO,L  en  realización  de  obras  de
infraestructura,   dicha  experien
documentos:

Cla s,e   acreditará   mediante  cualquiera   de   los  siguiehtes

•    Fotocopia d`e contratos, los .cuales deben estar debidamente ejecutados.
•     Cer{ificaciones

hubieren .facultado
ias expedidas  por el  con{ratante o `pór quien  éste  o  la ,ley
e]lo,   la   cual   d.eberá   contener   como   m,Ínimo:   entjdad

contratante,  fecha  y  númÉro  de,l, contrato,  objeto  del  contrató,  tiempó `de  ejecución,
Valor  del   contrato,   ipor
consorcio' o un'ión temp

aje  de  participación  en  caso  de  actuar  dentro  de~ un

información detallada a continuación:
_,

ades de Óbr\as` de acuerdo a la invit.ación,

::n;;;ir:a:cot:e:q,:n,a:n:::;:nmd;te::lsi;ero:J:a:::::,Z;:[:P:,r:a:;ár;,:j:nz:vcd::n:::e!,:c:ou;:srruas::n::Joe::`

•Valoresagregados,sHoci

•  Manifestacióñ   d`e   t]ue   la
oportuno.                     +

3,.6 -PROPUESTA ECONOMICA:

E'n la propuesta
incluido el  lvA.

calidad   del.  servicio   sea   efici'e,nte,   re.Sponsable  `y

económic'a .§e débé incluir el valor de la oferta

NOTÁ:  El  cumplimiento  de  l'os,
cump`Iimiento dará lugar a declarár

\,`

debidamente. disóriminado,. e

uisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno,  .Su  no
NO HABIL,.ITADO al proponente Íespectivo.

\

Los requisitos .habiiitantes s.erán evaiuados:
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Ca.pacídad  Financiera Cumple/Nocumplei    ,
Re`curso HumanQ Cump]e / No C`u.mple

Tab[a Requ.isitos habi[ita,ntes

Los  ,Proponentes  podrán  subsanar  la  formá  como  acreditarán  los `requisitos  habí]itantes,
hasta  el  Éér.min.o  de `tras[ado  del  informe dé  evaluación,  indicado  en  el  cronograma  de  la
lnvitación,

4.  LAS CONDIC]ONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

El  presupuesto estimado con el  que  cuenta ',]a  entidad  para esta  contratación  es  la suma
de      CIENTO      D[ECIÓCH-O     MiLLONES~     CIE.NTO     CUARENTA     Y     NUEVE      MIL
cuATRoc[EN`Tos  éuARENTA  y  uN   pEsos     (Sii8.i49`.44i)  iNCLu[Do  ivA,   ios
cual.es serán asumidos y cancelados  con  recursos del  presupuésto de  la  E.S.E.  Hospiral
San  Rafael  Nivel  [[..

.Dicho   pFesupuesto  fue  establecido  teniendo  \en   cuenta   él   cálculo  de   costos  .que  Se
encueritra debidamente detallado en él anexo N° 2 de `la presente ínvitación,  lo cual será
el  insumo  p.ara  ,la  elaboración  de  ]a  propuesta  técnica  detalla.d`a  que  debe  presentar  el
contratista.

5.   LAS   R.EGLAS  APL`lcABLES   A   LA   PRESENTACIÓN   DE   LAS   OFERTAS  Y  SU
EVALUACION:

La  ESE HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11  DE SAN JUAN  DEL CESAR,  debe evaluar las'Ofertas  de los, Proponentes  que  hayan  acreditado  los  requisitos  habilitantes de que tr?ta

el numeral 3 del pre§ente documento.

5.1.REQUISITOS.    QUE     OTORGAN     PUNTAJE,     INDICANDO     LA     FORMA     DE
EVALUACIÓN DE LO`S. MISMOS:

Se estab[eée en la presente,inJitación, que los factores de selección que pemitirán identificar
la  oferta  más favorable  serán:  El  precio,  la  calidad  del  servicio,  la  vinculación  labora[  de
trábajadores  con  disc.apacidad,  el  apoyo  a  la  industria  nacional  y el  criterio  diferencial en
favor de  Empresa  o `emprendimiento dé mujeres,  de manera que en  la  evaiuación  de .las
ofertas,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación .de 'Ios  mencionados factores de acuerdo
con los'criterios y puntajes que a continuaci'ón se exponen:

Tabla puntaje' por cn.terios, de evaluación          `.
Cn.terib de calificación Puntaje

Ofe.rta Económica 300`
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Experiencia específica o relacionada 450
`,Vi'hculación' de` trabaj'adores con discapacidad 50,
Apóyo a la industria Nacional .100

Emprendimiento y empresas` de mujer' 100
Pu,ntaje lvláximo a obtener                  ` .    1000

\
La evaluación de los fáctores de asignación de puntaje y la acreditagión de los mishos se

•  hará ¿omo sigue:

A.  OFERTA. ECONO`MI¿A:                          '
EL HOSPITAL a ,pariir del val,or de las Oferias, debe asignará un máximo de 300 puntos
iacumulabl`es, teniendo en ¿uenta como alternativa de ponderación ?1 menor valor, así:

1

Lá    Entidad    otorgará    el    máximo    puntaje    a    la    oferta   íeconómic'a    h~ábil    para
calificación económica de. menor,.Valor.          \                                       `~

\

Vm¿n = Mínímo  (Vi;  V2.  .. ;  ...  V-m)

Donde:
•   VÍ: Es`el' valortotal corregido de cada una de las,propues{as "i,".
•   m: Es e.I númerototal de propuestas económicas váljdas recibidas

por la Entidad Estatal.,`        .   Vm£n: Es e.lvalortota] corregido dela propuestaválidamás báj.a,

La Entidad procederá..a ponderat las .propuestas de acuerdo con la siguié.nte fórmula:
'

Pu7t€cije = 445.5% * Vm¿7i
Vje`

Donde:   ,                               ,
•   Vmí7t: Es el valortótal corregidQ de [a propuestaválida más,baja..
•   V¡: Es ei vaior[otai correáido de cada uma de ias propuestas T'.

'

NOTA:    EN    CASO    DE    QUE    UN    SOLO    OFERENTE    RESULTE    HABILITADO    SE    LE
oTORGÁRÁ   A   ESTE   EL   MAxiMo   puNT.Aj,E   poR   coNé`EPTo  `É]E   oFERTA`
ECONÓMICA,  SIN  NECESIDAD`DE APLICAR.LA FORMULAQ.UE CORRESPONDA.

8.  EXPER[ENCIA ESPEC[FICA 0 RELAC]ONADA:

Para    obtener   hasta   450    puntos,  ypor   cohcepto   de   exper.iencia    especifica
relacionada,  eL  proponente  deberá  acreditar  que  ha  celebrado  y  ejecutado,
menos  un  (1)  contrato,  que  haya  tenido  con  elJ objeto  de  la  rea[ización  de  óbras
infraestructura,.ya sea e entid`ades púb[icas o privadas.



NIT:8921`1.5010-5
COD: 4465000286

lNVITACION PUBLICA
Código: JC-F-02

Versión: 4,0

`                                                                                                                      Vígencia:  02/12/2021

•GESTION JURI.DICA Y CONTRATAC'loN                   -         Página

Preferiblemente,   dicho  cón{rato  debe  estar  inscrito  en  el   certificado  del   RUP  'del
proponente o en el certificado de[ RUP de los integrantes del consorc'io o unión,t?mporal,
si e-] propohente se enc.uen{ra inscrito e'n el mismo.,

En  los  casos  de  oferente  p]ural  (unión  temporar,  consorcio  y  promesa  de  sociedad
futura)   quien   aporte   la   experier]cia   esp,ecífica   o   relacionada   deberá   tener   u.na
participación mínima en él del sesenta por ciento (60%),

Sri  el  proponente o  uno de sus  integrantes  es ,una persona.jurídica y tiene menos  de
tres (3) años de constituida,  p.uede acreditar la experiencia de su§ accionistas, socios
o constituyentes.

La. acreditación de la experiencia se hará a través del aporte de:
1,-RUP, si se encuentra inscrito en `el mismo..                             /

'

2-   El   'apofte   dei   certificados   de   cumplimiento   a   satisfacción    o   de   ejecuci'Ón
co-ntractual o actas de terminadión o acta de [iquidación, en donde se observé por

H

•   `contratante                                                         L
'.   Contrátista.
•   Porcentaje de pariicipación del contratista
•   Objéto.
•   Valorfinal del contrato o que seapos'ible su cálculo
•   Fecha de terminaóión d'el contrato

lo menos ]a siguiente infofmación':
'

C)

En 'éaso de.presentarse ]a documentación correspQndiente a más de un contrato para
ácreditar la e.xperiencia del pr,oponente, se evaluará la comespondiente al Primero en
el orde.n de foliatura .presentada en `Ia propuesta,  las demás ceriificaciones no serán
tenidas' en cuenta para efectos 'de la verificación de requisitos habiljtahtes.

En caso que se relacione varios con{ratos en una misma certificación, pára efe`ctos de
verificación  se tomará  la  experiencia  qel proponente,  directamente  relacionada  cori
'los    servicfos    y/o    actividades    solicitadas    por    la    entidad,    de    Gada    contrato
'individualmente  co'nsiderado,  en  Qrden  de  mayor a  menor valór  eje.Óutado siempre

que cumpran cón l'as especificaciohes establecidas en el pliego de icondicionesr

La entidad se reserva el derecho de verificar la i.nformación sumihistrada y. elevar los
requerimientos  que  estime  pertinén{e  en  tal  sentido.  Cuando  en  la.revisión  de  la
•Relación  de  experiencia  dél `proponente  se  encuentren  errores  de  transcripción  en

cifras   o   en  'fec,has,   prevalecerá   la   información   contenida   en   [os   soportes   que
acompañan dicho f.ormulario.                     '                                                                        ,/%r

--.   /   ¿:

E=HC5fdstF"ú3N:#,af®=s:or=d-ñFH=&smgñ=:=n==,qitLü77`""7áJ.°
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Ei  proponente  que  acredite  la  vincuiación  de  trabajádQres  cori  discapacidad  en  su

\
planta de personal,, de 'acu,erdo a los,siguie.ntes re_quisitos, obté.ndrá 50 puhtos:

a) El  représ-entante legal de la persona jurídióa o e[ revi,sor fiscal, según corresponda,
ceriificará  el  número  total  de  tr.abajád.ores  Vinculados  a  la  planta  de  personal  dé'I

propon'ente o sus integrantes a la fecha de cierre del prpceso de selección..

b) Acreditar el número mínimo de pe,rsonas con dís.capacidad en su p.l.anta de: personal,
de conformidad  con  lo señalado en el certificado expedido por el MinisteFio.de Trabaj.o,
el cual deberá estar vigente a la fecha d.e cierre del procé`so de selección.

c)  Conocido  el  número  total  de  trabajadores .vinculados  a  la  planta  de  personar  del
`proponente  y.El  núméro  trabajadores  con  discapacidad  entre  ellos,   se  otor9ará  el
•puntaje  enunciado.  a  quien   cumpla  con  .los  números  mínimos  de.  tr`abaj.adores   con

discapacidad que se señalan a continuación:

+|Núm+5rori+dé|+iábx:airadóTesT+++\++++++ Númi|éT{omüitihli`hiq+LéJ++abiajakJioTéJsc(onc)kscapacidad
Entrely30        . Uno -1

Entre.31  y .1,00  . Dos - 2
Entre  101  y  150 Tres -3
En,tre  151  y  200 cuatro L 4
Más de 200 Cinco - 5

d)   Sj  la  oferia. es presentada `Por un  cohsorcjo,  unión temporaí o, promesa de .sQciedad
fu.tura,  se`tendrá `en cuen{a la planta de personal dél integrante d.el proponente plural
que apó`rie  como  mínimo el  cuarenta  por ciento  (40%)  de  la  experiéncia  requerida
para `la respectiva contratación.

\     D.,  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:

En  virtud  de .lo.establecido `en  l'a  Ley  `816  de  2003,  en  el  `Decreto  2680  de  2009,  'y. el
artículo 2.2.1.2.4.2.1  del  Decreto  1'082  de 201`5,  y con  el  objeto  de que` EL  HQSPITAL,

pueda determinar el apoyo que los P,ropónentes nacional'es o extranjeros, otorgarán a la
industria nacional, este fáctor se calificará así:                               `
a)   Cuando el proponente ofr`ezéa lós seryicigs de un equipo de trabajo conformado en

-  por .Io  menos un 40%  con .person`al .c`olombiano,  lo  manifestará  así  en  documento

insefto én la oferta y se hará acreedor de 100 puntos.i

0
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conformado en
por lo  menos  un  20%  con  personal .colombiano,  lo manifestará  así  en  documento
inserio en la oferta y se hará acreedor de  50 puntos.

c)   Cuando er proponente .no  presente  ahexo  a su  oferta el  documento  que  certifique
el  apoyo  a  la  industria  n_acional  o  lo  aporte  sin  firma,  o  todo  su  personal  sea
extranjero, su puntaje será ceró (0) puntos.

Nota:        '                                                                     `
La nacionalidad de los servicios ofrecidos se p.roba[á con el órigen de los miembros del
equipo  de  trabajo,  lo  qué  se  acreditará  con  el  a,porie  de  la  cedula  de  ciudad.anía  de
cada uno o con el documento que certifique su residencia en Colo.mbia,

\

'El  documento  contentivo  del ofrecimien{o  de Apoyo  a  la  lndustria  Nacional  deberá  ser
~  anexado   por  el  oferente  dentro   de   la   propuesta  técnica  y   no  será  admitido   con

posterioridad a  la fechá y hora del'-cierre para  la entrega de propuestas,  por ser .factor
de ponderación d`e l'as ofertas.

E.         EMPREND[MIENTO Y EMPRESAS DE MUJER:
De  conformidad  con.  los  artículos  2.2.1.2.4.2.14  y-2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto  1860  de
2021,  el  proponente  se  hará  acreedor de  100  piint?s,  en  caso  dé  que  acredite  ser
emprendimiento  o empresa  de  muj^er con  domicilio  en. el territorio  nacional,  ]o  cual  se
dará por hecho si cumple con alguna de las sigui'entes condicjones:

0

1)     Cuando^más del  cincuen.ta por ciento  (50%)  de  las  acciones,  paries  de  interés  o
cuotas   de   párticipación   de   la  `persona  j-urídica   pertenezcan   a   mujeres   y   los
derechos de propiedad hayan per{enecido a estas durante al menos el último año
anterior  a  l'a  fecha  de  cierre  del  Proceso  de  Selección.   Esta  circunstancia  se
acreditará  mediante  ceriificación  expedida por el` representante  legal  y el  revi's.or
fiscal,  `cuando  exista  de  acuerdo  con. Ios  requerimjentos  de  l`ey,  o  el  contador,
donde conste la dístribución de los dérechos en  la sociedad y el tíempo en el que

`  las rhuj'eres han hantenido.su pariicipación.

2)     Cuando  po.r  l.o  menos  el  cincuenta  po.r  ciento  (50%)  de  los  empleos  del  nivel
directivo de l'a perso-n,a júrídica sean ejercidos por m_ujeres y éstaá hayan esÁtado
vinculadas laboralme'nte a  la empresa durante ál menos el' último año anterior a
la fecha d.e cierre del  Proceso de Selección en el mismo' oargo u otro del mismo
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L   como   empieos   dei   nivei   directivo   aqueiios  .cuyas   funciones   estánSe   entenderá   como   empleos   del   nivel  ,directivo   aquellos   cuyas  func`iones   están
relacionadas  con   la  dirección   de  áreas   misionales  de   la  empresa  y  la` toma   de.
decisiones a nivel estratégico.  En este sentido, serán cargos, de nivel directivor los que
dentro  de  la  organjzación  de  la  empresa  se  encuentran  ubicados  en  uh  nivel  de
niando  o los que por su je.rarquía desempeñ.an ca`rgos encaminados  al cumplimiénto
de funciones orientadas a representar al empleador.\

El"

Esta  circunstancia se acreditará  mediante 'cer{ificación expedida  por el  representante
legal  y el  revisor fiscal,  cuando  exista de acuerdoo con  los  reqüerimientos  de  ley,,, o  el
contador, donde se .señale de manera detallada todas las persónas qu'e coh'forman los
cargos  de   nivel  directivo  del   proponente,   el   número  de  mujeres  y  el  tiemp-o   de
vinculac.¡Ón,

La  ceriificación  deberá. relacionar el  nombfe completo y el  número  de  documento  de
1

identidad   de   cada   una   de  .las   personas   que   conforman   el   nive[   d'irectivo-  del

proponente.   Como  soporte,   s.e  anexará  copia.  de  los  respectivos  docuh]entos  c|e
identidad,  copia  de  los-contrátós  de trabajo  o certificación  laborali con Jas funciones,    0
así  como  el  cer{ificado  .de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  en  .el  qúé  'se
demuestren lós pagos realizados por el ~empléador.

3)      Cuando    la   persona    natura'l    sea,   una    mujer   y   haya,   ejércido    actividades.
comerci'ale.s  a`'través  de  u'n  esta'blecim`ien{o  de  comercio  durante  á`I,  menos  el,
último   año   anterior  'a   la   fécha   de   cierre   del   p.roceso   dé   sele.cción.   Está
circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia.  de  [a  cédul'a  de  ci'udadanfa, ja
cédula de éxtranjería o el pasaporté, así como la copia del registro merGaritil.

4)     Para las asociaciones y c'oq,perativas, .cuando más dél cincuenta por c`iento (50%)
de  los  asociados,.sean  mujeres  y  [á  par{icipación  haya  correspondido  a  estás
durante  al  menos  el  último  añó  anterior  a  la  fecha  de  cierre  dél  Proceso  de
Selección.  Esta circunstancia se acre`ditará mediante certificación expedida por el
representan{e legal.

Luar:mc::t,:,ccaocio::: fdeecht:a:ae eLápxr,ems:i:`:| nrteaq :#o. Ídaesb::,áxdpaerí::S:niea:|oorleas gari:epdr::,sdt:     Ó

para el cié'rre del procedjmiento de selección.

En caso de que el proponenté sea plural, obtendrá el Puntaje ofrecido\ en este litera[, si por
]o  menos  uno/de  los `íntegran{es  acredita  que  es-emprendimiento y empresa de mujeres
bajo  los  criterios  dispuestos  en  l'Ós  numerales  precedéntes  y que {iene 'una  pari'icipaci.ón

•#
:,:-t::i_-Í±ii±i-_-:_--_-=.=_-==-_=_-:-::=:=:--:Í::::-_-==-:`:-:-::-:=:=:::-::_`-:--:-_:::_--:.._i-:=-:i-_-_-=-;:i==-:_::-_-i-_-_:-_:

ESE Hcpita, San fü.fad rt,rd "     San JUÉmddc.=ar± b Guajü.a   gcape 4 Su-ÍB 4y5.    ,t¥.774oá}3.774m
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Fguaro éuperior ai d-i;z-p6r~c-i5nt6.-(i-ó67o)+`e-n ei`"éo-h-sorcio o ia unión temporai  o  ia promesa
de sociedad futura.

5.2   REGLAS   DE   EVALUACION   DE   LAS   OFERTAS   Y   LA   ADJUDICAclóN   DEL
CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DES]ERTA.

Tanto ]a verificación de cumplimiehto de req.uisitos habilitantés,  corio la calificación de las
ofertas,  l'a  hará  el  Comité Asesor de  C.ontrátación y  ComLpras  de  la  ESE,  el  cual  deberá
realizar sulabor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas con.tenidas en
los    pliegos    de    condiciones.    El    carácter`   asesor   del    comité    no.   lo    exime    de   .Ia
responsabjlid.ad   del   ejercicio   de   la   labor   encomendad`a.   Los   miembros   del   comité
evaluador  están  sujeto;  al  régi`men  de  inhabilid'ades  e  incompatjbjlidades  y  conflicto  de
interés previstos en la ConstituGión y la .]ey.

5.2.1 Verifica.ción de cumplimiento de req.uisitos.habilitan.tes:

Hecho el cierre del proceso,  el día de  la eva]uación de  las propuestas,  el  Óohiité Asesor
de  CQntratación  revisará  ei  cumplimiento  de  ios  requisitos  hábilitantes  de  que  tra{a  ei

presente documento..  Las  oferia.s que  no  cumplan  dichos  requisitos serán  déclaradas  No
habilitadas para continuar en e[ presente proceso.

La. evaluación consistirá en él análisis comparativo, que el Comité Asesor de Contratación
y Compras  de` Ia en{idad,  realice de  las  propüestas,  sobre el  precio,  aspectos técnicos y
financieros de  las  mismás,  conforme  a  los factores  de  calificación,  a  l.as  propuestas  que
hayan'  pasado  la  evaluación  jurídica.   Este  análisis  será  estrictamenté  reservadQ  y  no
admite intervención alguna de los oferentes hi de n.inguna otra persona externa a la E.S.E.

LaEva|Ua:iuór:d?coán:templarálossiguientes`asp-ectos,ensuorden;
cu.mpie o ho cumpie.

-     Técnica:                                           cumple o no cu.mple.
-     Financiér'a:                                       cumple o no cumple.

EL HOSPITAL dará cuenta de la verificación de cümplimiento de requ.isitos habilitantes en
e] informe.de evaluación de ].as ofertas.

\
5.2.2 Subsana.ción y ac[.aración de ofertas:
Los  proponentes  pueden  subsanar la forma  cohio  acreditaron  los  requisitos  habili,tantes,
hasta  el término de traslado d`e  la évaluación de  las  propuestas,  siempre y cuandQ. en  la
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le  o-torgue  al  proponente  dicha  opción.  Serán  rechaz'adas `las  oferias-de
aquellos proponentes que nQ sum.ínistren la información y documentación solicitada, 'porg 'Ia
entidad estata] hasta. el plazo anteriormente señalado`

En  caso de diserepancia§,  contradicciones,  documentos  ilegibles,  información  que pueda
i.nducir a  error o a más`.dé  una  (1)  interpretación  d`entro  de  la  Propuesta,  EL  HOSPITAL
s`olicitará  las  aclaraciones  pertinentés.,,   o  el  proponente  podrá  remitir  la  infor`ma'ción  y/
docum`entac`ión q,ue considere necesaria para brindar claridad,  sin que en  ningún caso se `
opermita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de 'Ios oferentes.

'
5.2.3 Calificación de los cri'terios de ponderación:                                   .,
Las  ofert,as  de  los  Propone.ntes  qüe  hayan  ac[editado  los .requisitos  habilitante`s  de .que
trata el numeral 3, serán evá]uádas., de `acuerdo co`n lo establecido en el ,numerál '5.-1  de la

presente invitáción.

óbservaciones en su contra que a ,bien tengan los proponentes hacer.

EL  -HOSPITAL  publicará  el  informe.  de  ,eva]uación   de   [as   Oferta,s,Í en   la   oportunídad

§eñalada.  en   e]   Cronograma,   para   efectos   de   su   traslado   y   presentación   de   las  0

'

5.2.4 Factores de desempate:
En  caso  de empate en  el  puntaje tot.al  de dos  o` \más  o,ferias,  se  uti]izarán  las  siguientes
reglas. de forma sucesiva y excluyente, para s'eleccionar al oferente favorecido, así:

Z=

a)   Preferir  la  ofer{a  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a  la  oferia  de  bienes  o
servjcios  extr:hjeros.  PoF tanto,  este  criterio  de  desempate .s`e  a¿reditará  con  los
mismos documentos que se preéenten ,para obtener dicho puntaje:

b)   Prefer'ir la própuesta de la .mu`jer cabeza de famjlia. Su acreditación se realizará por
deól'aración  real.izadá  an.te  Notario;  en  es'ta  deberá  vérificarse  que  I`a  misma  dé

•     cuenta del cumplimie`nto de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la  Ley `82

de 1993] modificado por el art-Ículo 1  de la. Ley 1232 de'200,8.
lgualmente,  se preferirá  la` propuesta  de  la.mujer víctima  de violencia  i'ntrafamjli'ar,
ia cuai acreditará dichá condición de conformidad con e[.ariículo 21, de la Ley 1257   ,0
de  2008,  esto  es,  cuando  se profiera  una  medida_  de  protección  expedid'a  por  la
autoridad  com.petente`.  En virtud  de[ artículo  16 de  la  Ley  1257 de 2008,  la medida
de protección  [a debe impartir el comisariQ de fami-]ia del lugar donde ocurrieron  los
hechosy,afalt.`a.deeste,deliuezcívilmunicip`alopromiscuomun#ola

J          ESE HCBFmsaEnFbfadN`reni     SamJümddces`ar`.`LA&añr&   8cmJ  s`pcamr=4 y5`    lü.774QS83.77imio
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a`uiortaaÉ-ÍndTíge~na--é-ñl6S-~áá;os, dé  vloie~ntia  intra.famiiiar,en-ias  comunidades  de
esiá naturalezai.

rsonas`jurídicas se preferirá a aquellas en las qüe

pariicipen  mayoritariamente  mujeres  cabeza  dé  familia  y/o  mujeres  víctirfias  de
violencia  intrafamiljar,  p,ara  ]o  cual  el`  representa,nte  l'egal  Ó el  revisor fiscal,  según
corresponda,  presentará un ce.rtificado, mediante el cual acreditá, -bajo la gravedad
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composi'ción accionaria
o Quota parte de 'la persona `jurídica está constituida por mujeres -cabeza de familja

y/p   mujeres   víctimas'   deuLviolehcia ,intrafamiliar.   Ademá^s,   deberá   acredjtar   ]a
condición  indicada  de  cada  una  de  ]'as  mujeres  que  participen  en  la  sociedad,
aportando  los  documentos  de  cada  una  de  ellas,  de .acuerdo  Con  los  dos  in`císps
anterio`res.
Fi.nalmente,` en  el  caso  de  l'os  proponentes  plurale`s,  se  Pref.erírá` 1a  oferta, cuando

cada  uno  de  los  intégrantes  acredite algu.pa  de  las  condiéiones  señaladas  en  ]os
incisos anterior+es de este numeral.

c)   Preferir [a propues{a prese`ntada por el proponente que acredite en las condiciones.
establecid-as en la ley que por lo menos el,diez por ciento`(10%) de sú nómina está
en condición de dis`capaci.dad. de acu,erdo con el ariículo 24 deía Ley 361  de 1997,
debidamente  ceriificadas  por  la  oficina de.l  Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectiva

•  zona,  q'ue hayan >sido contra`tados con  porlo menos\un -(1)  año de anterioridad  a Ta

fecha de cierre del Proceso de Contratacíón o d`esde el momehto de lá constitución
de  la  personaiurídica  Óuando  esta  és  inferior  a  un  (1)  año  y  que  marifieste
adicion.almente  qu`e  manteñdrá  d.icho  personál  por  un  lapso  igua]  al  término  de.
ejecució-n` del contrato.                                               ,
Si. la oferta es presentada pór un proponente plura.I, el. integrante que acredite que
'el  diez  po`r cien`to` (10%)  de  su  nómina  está  e,n  condición  de  discapac'idad,  en  los

términos  del  presQnte  numer'al,  debé  {enér  una  páriicipación  de  por  lo  menos  el
veinticinco   por  ciento   (25%.)   en   la   estructura   plur`a[  y  aportar  Gomo   mínimo  el
veinticinc'o por ciento (25%). de la experiencia acreditada en la oférta.

mpo  de  vinculación  en  la  planta  referida  d~e  que  trata  este  numeral  se
acreditará  'con  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  úlíimo  año  o  del
tiempo  de su. consti`tución  cuando  su  conformación  e.s  inferior  a  un'  (1)' añQ,  en  el

que se.demu`e§trén lo`s pagos realizados por el empleador.
d)-  Preferir la  propuesta  présentada  por el  oferente  que acredite que  por lo  menos  el

di?z  por  cientó   (10°/o)   de. su   nóm.iná   pértenece   a   población   indígena,  .negra,
afrocolómb'iana, raizal,  pala.nquera,  Rrom o gitana,  para lo cual,  la persona natural,
ei  repreéentante  ieg,ai  o  eir revisor fiscai,  \segú,n. corresponda,  bajo  [a  gravedad  de
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i'dentificación  y  nomb.re  de  las  persohas  que  perienece'n  a  la  poblac_ión  indí.gená,
negra, afrocolombiana,  raizal,  pa]anquera,, `Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta

'

la.vinculación   de   aquellas   personás'  'que   hayan   estado   vinéurladás   con   u.na
anterioridad 'igual  o  mayor a  un `(1-)  año`,  contado a. pariir de  |a fechá  del  c'ierre del

prgceso.  Pa.ra los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en `cuenta a
aquellos  que  hayan  estado  vinculados  desde  el  moriento  de  constitución  de  la

perscina jurídi'ca.
El  tiempo  de  vincu]ación  eh  .Ia  'plánta  referida,  de  que  trata  el  inciso  ,anterior,`  ¿e
acreditará  Qon  el  cer{ificado.  de  aportes  a  seguridad  social  drel  últ.imo  año  o .del
tiempo  de 'su,  constitución  cuando  su  co.nformación  es  i'nfe,rior  a  u.n  (1) 'año,  en. e]

que se demuestren los pagos realizados por el 'eriipleadór.
Én  el  caso'  de  `los  proponentes  .plurales,  su  representante  legal  Presentará  un`
certificado,  medianté  el  cuaLacredita  que" por lo  menos  diez  por  ciento  (1.ó%).  del
total.  de  la  nómiha  de  sus  .integrantes  pertenece  a  población   ind,ígena,   negra,,
afrocoloiTibiana, raizal,  pa|anquera,  Rrom o gitana.

:xnpte°d::acapso°r':te#¡:;stde:¡:°::,te,ri::r::r;deebner,áaa:u°aiara:arecd:tpe¡aqduee'ae,Cet=jf::?acióonro
pertenece a la población indíg`ena, negra, afrocolombiana, raizal, pálenquera,  Rrom
o   gitana   en   los  términos   d.el  .Decreto   Ley  2893   de  20.11,   Q'  Ia   norma   qüe   lo
modifique, sustituya o comp]emente.      ,

e)   En caso. dado que con `las anteriores causales no se pueda desempatar, se utilizárá
un  método  aleatorio  que  para  este -caso  será  ,un  sorieó  por balotas  en  audien'cia
`p.ública, que será conducido por. el subdirector Administrativo de. la ESE.`

El sorteo se llevará a c'ab-o co.n 'balo{as, mediante el siguiente procedimiento:
•    Cada  proponente,  empátado  escógerá  una  balota  de  un  color  o -un-  núméro

determinado.`  En  el  caso  de  los.  probonentes  empatad?s  que  .no  asistan,  su
balota` será escogida por un funcionario del HÓs.pítal.

•    Las b'alotas será introducidas en, una bolsa de tela negrá.
•    EI Subdirector Administ.rativo sacará balota por bálota de [a bolsa.

..   ::mp:irmoer:aenb:I:t:|eeg|b;|:ii:dc;i:::d:ruác::i:aetepnrtoep:::tnatecoq:;,:teáru:,iccaurád:on de:     o

elegib.les.
•    Los resu]tados d.el §orieo serán Óónsignados. en 'un Acta de que se. publicará en

el proceso de contrataciói correspondi:nt'e                                  #t

/     ESÉ Hcpitalm Rafad rt."     S" Jtimddc6ÉLrí'La&3i&   9Cm ] Ím cei7BÍ=4 y516}.774"3.7.7.aoio
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NOTA  i:  Para  ios  criterros enu.ñciados que  invoiucren  ia vincuiación  de capitai  humano,•      el  oferente deberá acreditar una antigüedad. igual  o mayor a  un  año.  Para  los  casos de

constitucjón  inferior a  un  año  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  trabajadores  que  hayan
estado vin.culados desde el momento de constitucióh de la. misma.
NOTA  2:  Los  documentos  necesarios  para a?reditar el  cumplimiento de  los  criterios de
desempate .aquí  e`nlistados  no  serán  adm'itid.o.s  con  posterioFidad  a  la  fech.a  y  hora  del
cierre para la entrega de propuestas.

5.2.5 0rden de elegi,bilidad.:
El ord.en de elegibilí.dad préliminar se fij.ará en el informe de evaluación de ofer{as,. en caso
de que haya,más de una oferta habilitada.     ''

Durante   el   término   de   traslado   de!    informe   de   eval'uación   se    podrán    presentar
observaciones, cuya res,puésta pueden dar l'ugar a la variación del orden de. elegibilidad'.

El  ordén de elegibilidad definitivo se establecerá a través de la sumatori.a de  los puntaj.es\
ob{enidos por las propuestas para cada uno de `[os criterios de calific`ación establecidos en
el   pliego  de  condiciones  y  ordenados  de  mayor  a   menor,   Iuego  d-e  contestadas   las
observac,iones   al   informe  de  eva_luacíón   en   caso  de  que  se  presenten   y  se  dejará
constancia del mismo en el acto admjnistratjvo de aqjudicación.

5.2.6. A`djudiLcación del contrato:
El ordenador.del gasto,  por .m.edio de acto adm.inistrativo motivado,  adjiidicará e[ contrato al
Proponente ubtic,ad,o en el primer puesto de[ orden de elegibi[idad  (cuando exista  pluralidad.
de  oferentes),,  o  al  proponente  úniQo  qu.e-cumpla  con  todos  los  requisitos  ex-igidos  en  el
presente pljego de condicjones o procederá a  la d,eclaratoria de desierta del proceso,  si a
ello hubiere [ugar.  No habrá lugar a' la ádjudicación parcial o por ítems.

El áctó, administrativo`de adj,udicación. será irFevocable.,  obligará a ]a en{idad  contratante y
al   adjudicata'rio,   no   será   susceptible   de   reóurso   y   se   éntenderá   notificado   con   su

publicación en Ja página web del H®spítal`.                                                                                                       `

5.\2.7 Dec!aratoria de desierta:
EL   HOSPITAL  declarará   desi'erto  e'l   prese`nte   proceso   de   selección,   mediante   acto

administrativo  debidamente  motivado,  que  se 'publicará  en  ]a. página  web  de  la  entidad,
cuando:  (a)  ño §e  presenten  ofertas;  (b)  ninguna de  ias ofertas  resuite  admisibie en  ios
factoTes  jurídicos-,  ,técnicos,   financieros   y   de   ex,peTiencia   previstos   en   el   Pliego   de
Condiciones;   (c)   Exista~n   causas\  o   motivos   que   impidan   la   escogencja   objetiva   del
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\--   Fi;-É-ónente;  (d) Ei -re-pré5leTñiáñ-ié-TEde +ÉrHo-§FiiÁ~L-o-.su  deiegadó,  n.o ,acoja  ia

recomendación  del  comité  evaluador y  opte  por  la  declaratoria d'e  desierto  d.el  proceso,
caso   en   el   cual   deberá   motivar  s,u   decisión;   y   (e)   se  presenten   los   demás   casos
cónt.emp[ados en la ley,.                                                         ,

6L CAUSALES QUE GENERARIAN RECHAZO DE.LA OFERTA 0 DECLARATORIA
DE DESIERTO DEL P.ROCESO. Una pro.puesta será rechazada:

'

'     .      Cuando  el  interesado  se  halle \incurso  en  alguna  de  las  causa]es  de  i'nhabi[idad  e:

incompatibilidad pára éontratar, estab.Iecidas en la cónstitución o l.a !ey.
•      Cuando  `]a..propuesta  sea` pre§entada  por. personas jurídicamente  incapaces  pa_ra,

obligarse  Q  que  no  cump]an  todas  las  cálidades  y  éondiciones  de  pafti'cipación,
ind.icadas den{ro de la presente invitación.

•      Cuando  la  propuesta  esté  incompleta,.  p`or  no  incluir  algunos  .de  los  docume.ntoá

exigidos en la invitación o cuando contenga defectos insubsanables.
•      Cu.ando  el  valor de  la  propuesta  exceda  e[  presupuesto  oficia'l .estim.ado,  indicado

en esta invitación.
•     .Cuando se presente. o,no se suscriba la carta de Presentáción de la propuesta .por

la persona o pQr el rep.resenta.nte .le9al de la Socjedad o Unión +eniporal .o cuando
éste  no  se  encuentre  deb`ida.mente  autorizado  para  presentar  la  propuesta  de
acuerdo   con   los   estatu.tos   s.ocia[es   o   co\n   el   docume.nto   de   integracióh   del
Consorcio o Uníón` Temporali.

•      Cuando  no  subsane  \correctamente  y  déntro  d`el  término  fijado,  Ia  .información  o
Documentacjón solic`itada por` la E.S.E,  Hospital San  Rafael Ni'vel  ]1.

•      C.uando  la  E,S.,E.. Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  verifique  lá  información`y encuentre

inexactitudes en la propues±a.
•      E[ no diligenciamiento de los anexos.
•      La ,adición, modificacjón o supresión ,de contenidos en`el formato dé anexos.
•      Cuando  en  la  propuesta  se  en.cuentre  información  o  documentos  que  con'tengah

d.atos falsos, tergiver§ad'os`,  altérados,  inex.ácios  o tendientes a  inducir a error a  la
E.S.E.  Hospital san 'Rafael Mvel ll.                                                                         ''

Cuando  los  documentos  necesarios  para  ila  comparación  d.e  propuestas  tenó`an
tachones,  enmendaduras  o ccorrecciones  que  n.o  estén  salvádas  con  la, firma  del
interesado.
Cuando existan  dos  o .hiás  ofertas  hechas  por él  mismo  interesado  bajo el  mismo
nombre o con nombre§ diferentes.

r:.";,,€: ESEH-SaBFtafadN`m    SmJimdd-. LaQt]ajíi   ®cadki sri±ÉE4 y5   lab
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7.    VALOR DEL CONTRATO.

El  valor  total  estimado  para  esta  Óontratación  es  la  suma  tde:  CIENTO   DIECIOCHO
MILLONES  CIENTO  CUARENTA Y NUEVE  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA Y  UN
PESOS    ($118..149.441)  lNCLUIDO  IVA,  ilos'  cuales  serán  asumidos  y  cancelados  con
recursos del presupuestó de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel 11.

8.    PLAZO DE EJECUCION:

El término de ejecución del Qbj`eto que se pretende contratar será de': TRES (3)   MESES,   ..
contados a partir del' acta de inicio.

9.    FORMA O CRONOGRAMA DE.PAGO,:

Se pagará al .contratista el Valor del contrafo, así:

i.   Un  40%  déi  vai.or  'contratado,   es  decir,   ia  suma  de  CUARENTA  .V  SiETE
MILLONES      D'OSCIENTOS   C[NCUENTA   Y   NUEVE   MIL   SETEcl'ENTOS
SETENTA  Y  SE[S  PESOS  .($47.259,.776)  lNCLUIDO,  ]VA,  lJna  vez  se  haya
suscrito el acta de inicio.

2.   Se pagará ,al contratista el excedente del valor total de las obras efectivamente
ejecutadas,  luego de la fina]ización de  las  mrsmas,  previa suscripcjón. del Acta
de Recibo final de obras y uha vez entregue la. si-guiente doc,uhientación:

a)   Informe  de  gestión,. en  medio  impreso  y  magnétíco,  en  donde  se  indiquen las
obras realjzadas.
`b)   Constancia de lós aportes al sistema de seguridad social integral.
c)   Cuenta de cobro y/o la factura r,espectiva.
d)   Ceriificación  de cumpLimiento a  entera sati'sfacción  de  la  entidad,  expedida  por
in.terventor del contrato.

10.  CERTIF'lcADO DE D]SPONIBILIDAD PRESU'PUESTAL:

La   E.S.E.   cuenta   con   dispo`nibilidad   presupuestal   N°   ALT   CDP5-909,   en   ,el   rubro
2 i 2 o2`02 oo5 53|29 01, para garantizarla contratadlón.       ,                             L#

/
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11.   R]ESGOS   ASOCIADOS.  AL   CONTFUTO,   LA   FORMA   DE   MITIGARLOS   Y   LA
AS]GNACIÓN DEL RIESGO. ENTRE LAS PA.RTÉS ,CONTFUTANTES.

Para  los  efectos  de  los  dfferentes  procesos  de  selecóión, ,se  entenderán  las sig'uientes
clases de riesgo:

General: es uh  R!esgo, de todós lós Procesos de 'Óontratación adélantados por la Entidad
Estatal, por lo cual está bresente en toda su actividad` coritractual.

(

Específíco: es un Riesgo propio del. Proceso de Contratación óbjeto de anál`isis.

1,

11.1  ANÁLISIS DE R]ESGOS Y FORMÁ DE MIT]GARLOS.  `
.,

De acuerdo  con  los  lineamiehtos. del  manual  de  riesggs expédidó  por Colombia  Cotmpra
Eficiente  esta  entidad   ha  définido  como  riesgos  dentro  de  la'  ejecución  del.  prese'nte
contrato los siguientes riesgos'rt

11.1.1  CUADRO DE RIESGOS

:;NwO,':

r           ,,;~,'~i+

::_    `.¡

T,``{*Ty;`**iJ          S•í..,\1
•,¡„   `  ,\{            `        r-...•`,Jip,o..*}Íi.:

+  DescripcióntQuépuedLe+  +
c¢^T+§á9:egÉé+n\¿{§Í:;

ZtÁÁ``             A,            w'ri§S             `fr1,\*

S,-

C]ásé`-?      c' Fuenfe_:.¡.. -,.    Elapa. •'£-p,á,§atlyL;ár.\(:.'€ómgPúe`de.y(oc`u`rrir)`f` '
9`-ocurreri\cia.`,'   ^

Probabi]id`ad::1á:i- Impacjjp+,7iit-`. «     toti,

t:?wJ      ?,l,LQXL

dd ?+Y.?^Fit?'  iF+ !i

1
'   General Externo \Contrataci.Ón

` Que 'no se

\Elcontratistapuede .Nó`poderejecutaro?jécutarenmenorcuantí~a'los`recursos '             2

5            1
'7

firme el           , negarse a asignados al
con'trato firmar elcontr.ato. contrato y la`consecuenteafec.tacióndelasfuncionesdelaentidad

2 General Externo ConJtr`atación\

Que nopresenta la`garantíao

Que nopresente la`garantí'ao`queéstanocumpla,Iascondiciones

No poderiniciaratiem.po

1 2

0~3

que Supresentaciónsea`ta-rdía. exigidas. en elcontratooquelaentregadel,amisma.sea,tardía. la ejecución,delcontrato

Est H6\pital s" Ftafad`ri" ll     San *]aaddc.saríraG`[3jri   `9Cam 4  Stff chr"= 4 y5    tLñh` 774cx383.77+m
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3 Específico
JExterno ,

Ej.ecución, Operacjonal

El contratista,nopresenta[os,pagosalase.guridad~sócralde.acu`erdoalo

`Entorpece ersegüimiento aIaejecuciónde

1

J,       1

2
\ estipula'do en   jel..contratgyenlanormatividad

Iasáctividades..

4 General-`.. Externo Ejecución', O p e r a c i o .n a l

La solicitudporpartedéicontratista-detérminarelcontFatopormutuo.acuerrdo`

Ento.rpece elcumplimientodelobjetocontractual

2 5 7

5 Específi-co Externo Ejecucióné Operacional

Accidentalidad.erieldesarról[odelcontrato Entorpece el'cumplimientordelobjeto.contractual

2 2 4

-0                       11.1.2 FORMAS DE MIT]GACIÓN DEL RIESGO.

0

¿A

+/+Tratamjerito/Contro [mpacto después dei tr`atamíérito`. .¿Afeótael•equi[ibri

`n

Prob`abilid mp.aét.

'\+Cá'iificaci,`~``

Califíca:ci`NO qulense`.`?Ie '  `   %L'  '   ;[es  á ser 0económi  i

a,sig,ná~?,
timplpjme.nt?dgsÍ>L

ahd                            ,1,,,'Ó, i Ón.     `+`+' óntota'`   ,+ co del,cotltrato, :,'?

1

D-,i(Aclarar.,los,irequisitos,req-ue.Fimientosyespecificacionesyproductos•delcontrato) '

Entidadcontratante

1.  Poner enconocimiénto,delifuturocontratista lascohdicionesdelcontrato(especificaciones,plazos,lugarde'`ejeóución,,productos,etc.).2.Exigir,manjfestaóióndeconoó-imientóyaceptacióndelascon`dicionesporpartedelfuturo.contratista.'.

1 5 6 Alto No", \,,
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D-i(Aclararlosrequisitos,requerimientosyespeQificaoionesyproductosdelcontrato)

Entidad.contratante

1 .  Poner enconocimiento delfuturocontratista lascQndicionesdelcontrato(cobertura,plazoyvigenciadelaga.rantía.).2.Exigir`manifestacióndeconocimientoyaceptaclóndelascondicíonesporpartedeífutürocontratista.

1 1 .2 •Bajo

\,No

3
D-ii(revisarprocesos) Entidadcontratante,

Notificación ofi¿ialcontratis{asobreihcumpliniientoenpagódeseguridasocialacordea`Ioestableci.d.oemelcontratoyenlanormatividád a'lelel`d

11 1 2 Bajo no

4

C-(Aceptar elriesgocuandonopuedeserevitado)

•Entidad    `contratante/
Notificación ,a laoficinaJurídicaparaade.rantarelActadeterminaci`Ó'npormutuoacuerdo

2 5 6 Alto  , `no,'

5

8-Transferirélries\goaARL
En_tidad    .contratante

Notificación   alordenadordel 9as'to-OficinaJu,rídicaparaSuspenderel•contratosiaellohubierelug`ar

1 1` .2 Bajo
No

•   '        ".¢..    y  '::{„.Pe`r§"ihíp,e
ián`á;:ii:;;ñ;á .ñúh§;áf;`¡:áfffií:¿:¥gm;;`r`j*j;;á¿:

~j!g;r#r*;g*;¿,:"Tf*:S,}J¡     T;       Wa   3t-   i  *:.1`.`.

No
`Are:'pítd:Fb;.~;]`f

v€~f¥`:?T^*ff!¥¿¥g#ó;r   !    `v
¥f,;p:#t;,t:`:Í?,ó:8*;Si':óT;:ao.;ÉÉ,+£,`;;£Í`;.;;±5:

-y,,r`^   `"    -.1.1,1Ír#::¿i~-;iirí:jíái-,a:á.á¿-óuándo?

-1 Servidor(es) Público(s) gue proyecta(ri)
Mediante .la revilistadech.equeosión de la,delproceso .\Cada dos días.

y/o suscribe(n) el estudio previo. y icomunicación te'Iefónicaconelfutútocontratista

2 Servidor(es) Público(s) que prQyecta(n)
Me'diante la revisión de lalistadechequeodelproces.o

Cada dos días.
y/o suscribe(n) el estudio Previo. y .comunicación telefónicaconel`fututocontratista
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3í
Servjdor P,úblico designado como A tr-avés .de notíficaciones Conforme a la periodicidad
supervjsor                   ` oficiales     .] descrita e.n el cohtrato

4 Seíyidor público designadó' como `A través de notificaciones Cuando ,se 'pr?sente la
su p.ervisot                                                           . oficiales Situ`a'ci\Ón

5 Ordenador del gasto -Área compete'nte
A través de n,otifiQa.ci,onés Cuando` se bresente, l'a
oficiales situaoión-

12, GARANTIAS.
La§   gar.antías   q,ue   se   d.eb.en   aportar   luego   d'e   la   suscripción   del   contrúato,   s'on   las
siguientes:        i       `                                                                                   `

t

13.1  CUMPLIMIENTO  D'EL CONTRATO:  Él  contratista deberá  constituir a favor, de  ia
ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL ,11,  una  póliza  que  ampare  el  cumplimiento  de`I
objeto   contractual  equiva`l.ente  `al   d'i.ez   por  cient®   (10°/o)   del. Lvalor  del -'contrato,\   Ia
vigencia será por el tiempo d`e d^uración d+el cón{rato y, cuatro '(4`) meses más.                     \

13.2   GARANTÍA   DE   SALARIOS   Y   PRESTACIONES   S.OCIALES:   Equivalenie   al
vmeá:iea.pfgt:iedn:Fp(:roso:oiad,e:'ovnat,roariadde:.éontrato,pore,términode,mismo

\

y tresr(3) .años\
\/

i 3.5 ,RESPoNSABiLiDAD  C]V,iL, CoNTRACTUAL y EXTRACoNTRACTUAL:  Freñte
a terceros`,  par'a  e`l,,pérsonal, que pre:taráne los  servicios,  por el término  del contrat-o y
séís (06) meses mas, equivalente al 20% de valor del-contrátoí`  .

1\3.4wGARANTÍA  DE  ESTABILIDAD  DE  LAS  OBRAS:  Será  equivalente  al  20% ^del
valorto`tal'fLinald'elaobra,vigenteporu\n(1)año,contadg'apar{irdel,afechadelacta
de entrega y recibo `final. de ob.ras.                     `t

1'3.5  BUENA Y CORRECTA l,NVERSION  DEL ANTICIPO: Equ\iva'Iente. a!  100% .der
valor del anticióo,y |a v,i'gencia será Ígual ai Contrato .y cuatro (4) meses ,más,  contados

/`
a partir del día de su pedeccionam'iento.

^pliegos,  el cua!` correépondé`La la minuta del contrato ^,a suscribir.                   ,

13. ,TE-RMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL~CONTRATO.,                             '
=EI

El  cont[ato áu`e,résulte de este proceso de selección tendrá  una duración  de TRES  (0?)     ,
MESES,  co.ntados a partir delípérieócionamiénto del mismo.  Fl t.ipo dé gontrato a celebrar
se,rá de obra,,\dohde él proponente se ,compromete con  la  ESE HOSPITÁL SAN .RAFAEL
NIVEL [[, a la reali-zaQión de obras de infraestructura,J en  la ESE Hospit-al San  Rafael  Niúe¡

.,*    lldesanJuandelcesar-LaGuajira.                                                   L                                          `   '         i       `
DT

LÓs demás términos y condiciones del contrato lQs encontrarán e.n é[ anexo N°-3 de e§to.s

/
1E¥"ñmHÑ®N:#"b=s:o=id-ñbH=asiS=i¥n==]+=Lñ"€3.;"
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14. TÉRMINOS DE `LA INTERVENTORIA DEL. CONTRATO:

1

La   lnterventoría   del   contrato   estará   a,cargo   de   un   profesional   experio.  y   con
]d'e  mantenimiento  de  infraes{ructura -física,  quienconocimientos  técnicos  en  obras

tendrá las sig,uientes 'fünciones:

15.1  Firmar el acta de inicio del contrato siempre y cuando se hayan cumplido con los
requisito's de ejecución.\
15.2   Certificar  el   cum,plimientó   del   contrato,   comproba.ndo   el   acátam'iento   de   las
normas técnicas y leg.ales.
15.3 Ejercer e[  contro] de calidad  del  objet,o  cohtratado,  exigiendo  el  cumplimiento de
las normas, e§pecificaciones, procedimientoé y demás condiciones `.cohtratadas.
15.4  Controlar  las  etapas  del  contrato y `Óeriificár  la  prestación  del  servicio  en `cada
una de ellas.
15.5  Informar  al  Gerente,  c-uando  se  produzca  -el  incumplimiéhto  parcial  o  total  del
contra{o, para que en dichas dependencia se tgmen las medidas. á la§ que haya lugar.
15.6   Formular   las   recomendaciQnes   periinentes;.   tendientes   a   debida   ejqcu.ción
contractual.J,
`15.7   P+esentar  infórmes  pa'rciales  de  interventoría  en  forma  mensual,   los  cuales
deben reposar en el expediente. del contrato.
15.8 Comúnicar en forma oporiuriá antes del vencimiento del contrato, en c.aso de .se-r
necesario  realizar  prórroga,  adición,  modifióación  o  susp.ensión,  éon  su  respectiva

justificación,                                                                                                                                    `
15.9 Presentar el Acta de Recibo Final de Obras, con evidencias fotográficas.
i 5.2o Suscribir éi acta de iiquidación dei contrato,  iuego de ia finaiización dei mísmo,\

15.,       R'EGLAS PARA EXPEDIR AD`ENDAS A LA INVITACI`óN:
\11

1

Las adendas podrán ser expedidas en cualquier mómento del proceso, arites del cierre de`
recepción  de  propuestas,  la§  cuales  se  darán  a  conocer  mediante  publica\ción  en   la    ' '
página wéb de la ehtidad.                                        `

16.  CRONOGRAMA DEL PRQCESO.             ..
El 'cronog'rama que regirá la presente [nvitación P.ublica, es el siguiente:

16.1       Publicación dela lnvitación: El díavémes20 dejunio de2025, en la páginawe'b
de la  ESE, wvW.hsrafaelsaniuan.aov.co y en Jas carteleras' institucionales del área
administrativa de la entidad.

ESE Hcpimsaf] Fufad N`rEm     S=n hmddcer2Lla &aj±a   9-1 Str ca[TÜÍB4 y5    t±. 77m883.77
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16.2  Visita técnica: Se realizará una visita Técnica,a la E.S.E. el día J.ueves 26 de
JuniQ-de  2022,  a  las  9:00  a.hi.,  punto  de  enéuentro  área  Administrativa  de  la
E.S.E.  H'ospital sanRafael  Nivel  ll.                                                         '      `

16.3 Entrega de` proDuestas:  La`s propüestas deberán ser presentadas, en medio físiQo,
en  sobre.  cerrado} debidamente  rotulado,  indicándo:  nohbrery  núm'ero  de  procesó,

. `.  nombre del  propo`n.ente,  el  día  martes  1  de jul,io, a  las 4:00    .m.,  en. la Secretária  -
de  Gerencia,  en  ei  Área  Admihístrativa  de  la  E.S,E.  Hospital  San  Ráfael',,.Nivel  11,
fepha.y h'ora en la cual se e[aborará él Acta de cierre de recepción de propuestas.  '

16.4 Evaluación  de`]as  DroDuestas:  La `evaluación de las propuestas se  realizará él día        J
míércolés  2   de  juiio  de  ,2025,   la   cu`.aL  será   realizada   por'  el  Comité  Asesor  de
Contratacíón y cómpras dé la ESE.                                              í

16.5   Traslado   de   Ta   eváTuación   (publicación   de   resu`ltados):   El   traslado   de   la
Evatuació.n   se''pu.blicará-el  día  j.ueves   3  de  ju.lio,i en,  [á   p.ág.í`na  web   de  'Ia   ESE,       `\
ww\/\/, hsrafáe[saníuan.aov, cci.                                                              .`                     i                            í

16.6 Adiudicacióh:  Se  rea'lizará mediante  acto admirist`rativo uotivadoj  el ,día.vierne$ 4         '\
d'e  julio  íde   2025  y.  se.  publicará   igualm`ente   en  .la   página   web   de   ,Ia   entidad
www. hsrafaelsaniuah.aov,co.                        .'                                                                    `

16L7. Fi+hia  de  Contratos:  Sé  suscribirá  la  minuta  contractual el día  lunes 7  de julio\de
`2025.

17.       LUGAR  FÍSICO'OELECTRÓN[CO  EN  DONDE  SE  PÜEDEN.  CONSULTAR  LOS` TÉRIV[lNOS DE CONDIC`LONES, ESTÚDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

\1

Los,término§ o pliegos de `cond`i.cibnes,  el estudio prevío y demás documentos de la e{apa

precoh`tract.üa], podrán ser consuHados bor cualquier persona, eri ra'págiha'web de la`ESE
www.h§rafaelsaniuan.aov.co' y en  medio físico  en` Ia Secr,etaría  de  Gerencia,  en  el rÁrea
Administrativa  de` Ia E.S.E.  Hospital San  Rafael  Mve.l  rl,  ubicada  en  la  Óalle  4  Sur entreL

Carreras 4 y 5, en e[ municipio dé San Juan del Cesar`-La Guajirar-IIIIIIIIIIIIIIIln-         u
18.        EL LUGARDONDE SEDEBE HACER LAENTFtEGA DE LAS PROPUESTAS,.1 ~
Las. propuestas' deber-án ser presentadas en m.edio físi.co`]. en sobre cerrado,  debidamente

•Téo:üci:dtio;íáind:i`%::eojci:?::r:,Átr.enaúrdetini::ati;:=::;É:sTÉ:eHodse:ft:,r:Páonn:natfea,e,::tv|;'\

11,  ubicad?` en la calle 4 Sur entre carreras 4 y 5,  en el  municipio` de San Juan `del Cesar -

r  La Guajira.                                                       `                 ,

•,-,,,,,           _         1.             -,c!jt,
/     -         ES=H-pitdspFiabelN`m     SaEndmdelcEpílBGari&.  ipc3bi str-=4.y5_   tLah 77¢os$3.77iom
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En   el   presente   proceso   de   c,ontratación   se   podrá   dar   ap`[icaci`Ón   dé   las   Clausulas.
r

Exéepcionales  previstas  en  el  Estatuto  Genera[  de  la Adnii`nistración  Púbiicá,  ley  sÓ  de
1993, y demás normas que lo complementen o modi\fiquen.

+ t

2o. vALiDEz MiNiMA DE LAé oFERTAs QUE sE soLiciTAN:

La propues.ta de`berá.tener una valid.ez mínima de 90 días.

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROC'ED.lMIENTO A SEG.UIR SON:
}

•    La  lnvitación  Publ'ica:  La entidad `con  el  presente escTito formula invitación  pública a
•pariic.ipar a .cualquier persona .natural„jurídica,  consorc`io y/o Un`ión TerT]p,Qral. `

•   Seleccióm   en   todo   caso   [a   veriiicación   de   los   requisitos   habilitan.tes   se   hará
éxclusivamente en  relación con el  proponente que lo,s acredité todos y cada  uno de
Ios solicitados, de acuerdo. a l.o est`ab[ecido en la presente invita.ción.

•   Adjudicació.n:     La     adjudicación    .deberá     recaer    sobre     un    `proponente     que   0
Qbligat`oriamente  haya cunip]ido. Ó.on todos y cada  uno  de los  requisitos  habilitantes]

`    sin tener en.cons`i`déración factores de afecto o .interés y en general,  cu?lqujer Clase
dé motivación subjetiva.

•   Suscripcíón:  La,suscripción del contrato. se realizará déntro del  plazo establecido en
el cronogra.m.a d'e la pr.esente invitación,                                                                                        \  ~

22.  RÉGIME'N JURÍDIC`O APLICABLÉ

EI  Contrato  que  c-on  ocasión  de  esta`Invitación  se  celebre,  se  regulará  por  el  Estatu.to
Contractual  dé  la  E`.S.E.  (Acuerdó  N°  07  de  2Ó14í  modjficado  por  el. Acuerdo  N9  22  de
2024); Códigos.Civil y de comercio.               `

\
Ei  régimen  jurídico  aplicable  al  presente `procesá  será  el  contenido  en  la  Cons'titución
Polí`tica de Colombia,  el. Derecho  Privado± demás' normas  reglamentarias,  concordánte§ y _`
complem,entarias y lo dispuesto .en es{a  lnvitació,n  Pública;  lo qu? no esté partiéulármente
regulado en  las  normas citadas.,. o en  este documento,  se ]e's apl.icará -Io señalado en las
normas legalés comeróiales y cM.le.s\colombianas vigentes.

\

2á. coRREo ELECTRONico pARA coMUN]cAc]oNEs yío oBSERVAc]oNEs:
\

nr,,d,,n@hsrafaeisari]uan..gov.o :.                                            wm-

ESE HgFm sm Ftaíad N`rE"      Sm Jumddce±i. bG*i   `3CaBe 4  Su cipTEraihy5     l@ 77'.4CXB3.77+CO10

0

ÑiEi=
!



0

'

ÑIT:892115010-5
CQD: 4465000286

-\--------.-

lNVITACION PUBLICA

t

---------.,-,- _ ------,-- ~ -.__-     --
`         GESTION JURIDICA Y CONTRAtACION

24.~óoNV-ó-é.A|'ÓRIÁ~A.VÉÉTD'ÜñTAs~YLñlLTANz~A~D~EtisüARiós

Código:|C-F-02

Versión: 4.o               L

Vigencia: i02/12/2021

Eágina

`         .EI  Hospital  coNVOCA aJas veedurías  ciudadanas  establecid,as de  co-nformiqad  co,n

la Ley, ,a .Ios miembros de la Alianza d'e Usuarips de esta entidad y a la comunidad en
general  -para   que   particípe`n   deíntro   d.e   este,   proceso,   efectúen   e.I   control   sQcial
respectívo  y  en'  general  desarrollen  Su-  actMda`d  durante  'las  diferentes  etapas  del

`     presénte proceso dé seleccióm

/
Dadó en San-`Juan del César-'La Guajira,\. a los20 dí?s del mes de jun,io de 2025.

MARIA ISABEL CRIST[NA

vFeugrProyectó:  Dra. María Ariza
Reúisó: Dra Rossana Mejia
Of. jurjdica

GONZALEZ SUAREZ
GERENTE.


